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CIRCULAR INFORMATIVA 4/2012: SOBRE LAS RECIENTES 

MODIFICACIONES NORMATIVAS CON INCIDENCIA EN LAS 

ENTIDADES LOCALES. 

 
I.-REAL DECRETO-LEY 19/2012, DE 25 DE MAYO, DE MEDIDAS URGENTES DE 

LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS (BOE 

26/5/2012):  

 
1.- RÉGIMEN DE CONTROL DE DETERMINADAS ACTIVIDADES. 

 
El Real Decreto-ley 19/2012, elimina las licencias ambientales para aquellos 

establecimientos comerciales que no superen los 300 metros cuadros y elimina las licencias para la 

realización de las obras menores necesarias para el acondicionamiento de estos locales. Además se 

eliminan las licencias de apertura, licencias que ya se habían eliminado en nuestra Comunidad 

Autónoma. La entrada en vigor de esta Ley se produce al día siguiente de su publicación en el BOE.  

 

Este Real Decreto-ley 19/2012 se aplica a las actividades comerciales minoristas y a la 

prestación de determinados servicios previstos en el anexo de este Real Decreto-ley y que se 

realizan en establecimientos permanentes situados en cualquier parte del territorio nacional y cuya 

superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 300 metros cuadrados (queda fuera 

la venta ambulante). 

 

Para el ejercicio de estas actividades contempladas en el anexo ya no será exigible la 

licencia ambiental (tampoco la de apertura como se ha señalado). Asimismo y como ya preveía 

nuestra legislación autonómica (art. 42 de la Ley 11/2003, de prevención ambiental de Castilla y 

León) los cambios de titularidad estarán sujetos solamente a comunicación previa. 

 

Además, tampoco será preciso obtener la correspondiente licencia de obras cuando la obra 

a realizar esté ligada al acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial en 

los supuestos en los que no se requiera la redacción de un proyecto de acuerdo con la Ley 39/1999, 

de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación*.  

 

Las licencias para el ejercicio de las actividades previstas en el anexo de este Real Decreto-

ley, así como las licencias de obras ligadas al acondicionamiento de los locales para desempeñar la 

actividad, cuando no requieran proyecto, serán sustituidas por declaraciones responsables o por 

comunicaciones previas que deberán contener una manifestación explícita del cumplimiento de 

aquellos requisitos que resulten exigibles de acuerdo con la normativa vigente. Además, cuando sea 

preceptivo, el declarante deberá estar en posesión del justificante del pago del tributo 

correspondiente.  

 

Será el propio Estado, en colaboración con la FEMP, tal y como dispone la Disposición 

adicional primera, el que promueva la elaboración de un modelo tipo de declaración responsable y 

de comunicación previa así como el desarrollo de una ordenanza tipo en materia de actos de control 

e intervención municipal. Modelos y ordenanza que se colgarán en la página web de la Diputación 

cuando estén disponibles. 
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La Disposición adicional segunda otorga habilitación a entidades privadas de “valoración 

legalmente acreditadas” para la comprobación de los requisitos de los declarantes. No se entiende 

bien la pretensión de esta disposición por lo que habrá que esperar que lo aclare el modelo tipo de 

ordenanza de actos de control e intervención.  

 

De acuerdo con la Disposición transitoria única, los procedimientos iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley se tramitarán y resolverán de acuerdo 

con la normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud, no obstante el interesado 

podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y así optar por la aplicación de la 

nueva normativa en lo que ésta a su vez resulte de aplicación.  

 

De acuerdo con la Disposición final octava las comunidades autónomas en el ámbito de sus 

competencias, podrán ampliar el umbral de superficie y el catálogo de actividades comerciales y 

servicios, previstos en el título I y en el anexo de este real decreto-ley. 

 

CONCLUSIÓN: las actividades que se desarrollen en establecimientos cuya superficie 

útil de exposición y venta al público no sea superior a 300 metros cuadrados, dentro del territorio de 

nuestra Comunidad Autónoma de Castilla y León, quedan sujetas al siguiente régimen: 

 

 Las actividades del anexo del Real Decreto-ley 19/2012 estarán sujetas a 

declaración responsable o comunicación previa, incluidas aquellas actividades que 

estaban sujetas a licencia ambiental y que ahora se recogen en este anexo. Las 

obras menores de acondicionamiento de los locales para el ejercicio de estas 

actividades estarán únicamente sujetas al deber de comunicación previa o 

declaración responsable.  

 

 Las actividades del anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 

Ambiental de Castilla y León, que no se recojan en el anexo del Real Decreto-ley 

19/2012 estarán sujetas al régimen de comunicación de esta Ley 11/2003. Las obras 

menores de acondicionamiento de los locales para el ejercicio de estas actividades 

estarán sujetas a la previa obtención de la licencia de obras. 

________________________________________________________________________________                                                                                          

* Artículo 2.2. LOE: Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un proyecto 

según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras: 

a. Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez 

técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola 
planta. 

b. Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, 

entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial 

de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los 
usos característicos del edificio. 

c. Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de 

protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y 
aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 
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2.- MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS 

HACIENDAS LOCALES. 

 
Como consecuencia de este nuevo régimen de control de determinadas actividades así como 

de las obras de acondicionamiento de estos locales que no requieran proyecto, se modifica el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, con el objeto de adaptar el régimen fiscal de las tasas por expedición de 

licencias de obra y de apertura y el Impuesto de Construcciones Instalaciones y Obras.  

 

Así, las letras h) e i) del apartado 4 del artículo 20 quedan redactadas de la siguiente forma: 

 

h) Otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y 

ordenación urbana o realización de las actividades administrativas de control en los supuestos en los 

que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o 

comunicación previa. 

i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos o realización de las 

actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera 

sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

 

También se modifican los artículos 100.1, 101.2 y 103.1 todos ellos referidos al ICIO, para 

introducir dentro del hecho imponible, además de la realización de construcciones, instalaciones u 

obras que requieran licencia de obras o urbanística, la realización de construcciones, instalaciones u 

obras para las que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa. 

 

 

II.- LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA (BOE 30/4/2012): 
 

En relación con esta Ley este Servicio de Asesoramiento Local ha elaborado una Circular, que 

se ha colgado en la página web de la Diputación, que recoge aquellas cuestiones que más incidencia 

van a tener sobre las Corporaciones Locales. No obstante, se trata de planteamientos generales, que 

requerirán de desarrollo reglamentario posterior para su adaptación a la gestión financiera y 

presupuestaria de las Entidades Locales.   

 

 

III.- REAL DECRETO-LEY 12/2012, DE 30 DE MARZO, POR EL QUE SE 

INTRODUCEN DIVERSAS MEDIDAS TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 

DIRIGIDAS A LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO (BOE 31/3/2012): 

 

Modifica este Real Decreto-Ley, entre otras leyes, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales en el artículo 

107.3, que se refiere a la base imponible del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 

de naturaleza urbana, con la finalidad de convertir en potestativa para los ayuntamientos la 

aplicación de la reducción de la base imponible cuando se modifican los valores catastrales como 

consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
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IV.- DE LA OBLIGACIÓN DE REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE 

CONTRATACIÓN AL TRIBUNAL DE CUENTAS Y AL CONSEJO DE CUENTAS DE 

CASTILLA Y LEON (BOE 12/5/2012): 

 

Con fecha 12 mayo de 2012, se publicó en el BOE., la Resolución de 10 de mayo de 2012, de 

la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se da publicidad  a la “Instrucción sobre  

remisión de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los 

contratos, celebrados por las entidades del sector público local, al Tribunal de Cuentas”. 

 

A través de esta instrucción el Tribunal de Cuentas concreta la información y la documentación 

que ha de ser remitida, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de 

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas y del artículo 29 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público (TRLCSP). 

 

1.-DOCUMENTACIÓN A REMITIR UNA VEZ CONCLUIDO EL EJERCICIO 

CORRESPONDIENTE. 

 

 Todas las Entidades Públicas Locales deben remitir al Tribunal de Cuentas una relación 

certificada, de todos los contratos formalizados por ellas en el ejercicio anterior con independencia 

de que su ejecución se hubiera podido realizar en el ejercicio siguiente, exceptuados los contratos 

menores (obras 50.000 € y resto de contratos 18.000 €, IVA excluido). 

 

Esta relación anual de contratos se remitirá por procedimiento telemático a través de las 

aplicaciones informáticas ubicadas en la Plataforma de Rendición de Cuentas de las entidades 

locales del Tribunal de Cuentas, www.rendiciondecuentas.es. La remisión ha de realizarse 

antes del vencimiento del plazo para la rendición de las cuentas del ejercicio y en todo caso antes 

del 15 de octubre del ejercicio siguiente al de la formalización de los contratos incluidos en la 

relación. 

 

En el supuesto de que no se hubiesen celebrado contratos o los celebrados tuvieran carácter de 

contratos menores, se hará constar dicha circunstancia mediante la comunicación negativa que la 

aplicación contiene. 

 

La relación comprensiva de los contratos formalizados por la Entidad Local durante el año 

2011 será enviados de acuerdo con este procedimiento telemático determinado por la instrucción, 

salvo que a la fecha de publicación de la referida instrucción ya se hubiera enviado la relación. 

 

2.- DOCUMENTACIÓN A REMITIR A LO LARGO DEL AÑO. 

 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 del TRLCSP, dentro de los tres meses 

siguientes a la formalización de cada contrato, se remitirá al Consejo de Cuentas de Castilla y León, 

como órgano de fiscalización de la Comunidad Autónoma, copia certificada del documento de 

formalización de cada contrato, acompañada de un extracto del expediente que deberá incluir los 

http://www.rendiciondecuentas.es/
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documentos señalados en el Anexo I de la Instrucción  a la que se está haciendo referencia (BOE 12 

de mayo de 2012). 

 

Esta obligación de remisión deberá cumplirse cuando los contratos superen las siguientes 

cuantías: 

 

- Contratos de obras, de concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos y de 

colaboración entre el sector público y el privado........................ 600.000,00 €  

- Contratos de suministro............................................................... 450.000.00 €  

- Contratos de consultoría y asistencia y de servicios....................150.000.00 € 

- Contratos administrativos especiales ................................. ........150.000.00 €  

 

También habrán de comunicarse, dentro de los tres meses siguientes a la finalización del 

contrato, las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos y extinción de estos contratos, 

cumplimentando el anexo II de la Instrucción y acompañados de la documentación prevista en los 

apartados III y IV del Anexo I. 

 

Asimismo, se remitirán los extractos de todos los contratos administrativos de importe 

superior a 60.000 euros, que hubieran sido objeto de modificaciones posteriores a su celebración 

que de forma conjunta o aisladamente supongan incremento de gasto superior al 20 % del 

presupuesto primitivo o eleven el precio total del contrato por encima de los límites antes señalados 

para cada tipo de contrato, incluyendo en el extracto la documentación relativa a las mencionadas 

modificaciones. La remisión se realizará cumplimentado el anexo II al que se acompañará el 

extracto con los documentos que con carácter general se mencionan en los apartados I y II, respecto 

del contrato original y III y IV del anexo I, que a cada modificación y tipo de contrato 

correspondan.  

 

V.- LEY 5/2011, DE 19 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE INTRODUCEN 

MODIFICACIONES RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CONSEJOS CONSULTIVOS Y DE CUENTAS Y AL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD (BOCYL 29/9/2011). 

 

Se modifica el art. 4.1 h) 1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 

Consultivo de Castilla y León, con la finalidad de someter a consulta del Consejo Consultivo los 

expedientes de responsabilidad patrimonial cuando sean de cuantía igual o superior a 1.000 €. 

 

 

VI.- DISPOSICIONES DE INTERES PARA LAS ENTIDADES LOCALES 

INTRODUCIDAS POR LA LEY 1/2012 DE 28 DE FEBRERO, DE MEDIDAS 

TRIBUTARIAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS DE CASTILLA Y LEÓN 

(BOCYL 29/2/2012): 

 
1.- CREACIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES. 

 

Esta Ley 1/2012, ha creado el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y 

León como órgano al que le corresponde conocer y resolver los recursos especiales en materia de 
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contratación y de las cuestiones de nulidad contractual interpuestos en el ámbito de los 

procedimientos de contratación pública realizados entre otros por las Entidades Locales de Castilla 

y León y sus entes dependientes, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. En 

concreto, la regulación de estos recursos y su tramitación ante el Tribunal se encuentra recogida 

fundamentalmente en los artículos 40 a 50 del TRLCSP. 

 

Este  Tribunal tiene su sede provisional en C/ Ramos Carrión, 18, 49001 Zamora, dirección de 

correo electrónico tribunalcontratoscyl@cccyl.es Este órgano ha manifestado su voluntad de 

atender las dudas y cuestiones que se planteen en relación con la tramitación de estos 

procedimientos.  En el BOCYL de 29 de marzo se recoge el acuerdo del Tribunal por el que se da 

publicidad a su constitución y se detallan los días y horas de la semana en que permanece abierto su 

registro. 

 
2.-MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1999, DE 8 DE ABRIL, DE URBANISMO DE 

CASTILLA Y LEÓN, artículos 136.1 b) y c), 137 y 138 Y MODIFICACIÓN DE LA LEY 

11/2003, DE 8 DE ABRIL, DE PREVENCIÓN AMBIENTAL DE CASTILLA Y LEÓN artículos 

69,70,71 y 72 . 

 

Estos artículos se modifican como consecuencia de la agrupación en una sola Consejería  de las 

materias de urbanismo y medio ambiente y con el objeto de unificar los órganos colegiados 

existentes en cada una de las nueve provincias de la Comunidad, competentes en materia de 

urbanismo y en materia de medio ambiente, en un nuevo órgano colegiado único, las Comisiones 

Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo.   

 

No obstante, según la Disposición transitoria primera de esta Ley 1/2012, el Consejo de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, las Comisiones Territoriales de 

Urbanismo, la Comisión de Prevención Ambiental de Castilla y León y las Comisiones Territoriales 

de Prevención Ambiental mantendrán su composición y funcionamiento conforme a la regulación 

anterior, hasta que se aprueben las normas reglamentarias de desarrollo de las previsiones de esta 

ley. 

 

Además, de esta última norma, se modifica el artículo 27.1 que reduce el plazo de exposición 

pública de los expedientes para el otorgamiento de licencia ambiental de 20 a 10 días y el artículo 

44.1 que amplia el plazo para declarar la caducidad de las licencias ambientales de 2 a 4 años. 

  

3.- MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/1994, DE 29 DE MARZO, DE PREVENCIÓN 

ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL DE DROGODEPENDIENTES, artículo 23.2 Y DE LA 

LEY 5/2009, DE 4 DE JUNIO, DEL RUIDO DE CASTILLA Y LEON por la que se suprime el 

artículo 30.5. 

 

Estas modificaciones se realizan al objeto de establecer que, en los municipios de más de 1.000 

habitantes, la distancia mínima entre las puertas de acceso de los establecimientos será de 25 

metros, salvo que cuenten con un ordenanza reguladora que establezca una distancia diferente. 

 

 

mailto:tribunalcontratoscyl@cccyl.es
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Como consecuencia de las modificaciones introducidas por estas normas se han modificado 

de la página web los siguientes modelos de expedientes: 

 

 EXPEDIENTE PARA LA EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN (PROCEDIMIENTO GENERAL). 

 

 EXPEDIENTE PARA LA EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN (PROCEDIMIENTO ABREVIADO). 

 

 CONCESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL LOCAL. 

 

 ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

Los ayuntamientos que tengan establecidas tasas por expedición de licencias tendrán, en caso 

de que lo estimen oportuno, que proceder a la modificación de sus correspondientes ordenanzas 

fiscales. 

 

En la página web de la Diputación, en asesoramiento (contabilidad/manuales), se han colgado 

unas guías para la remisión telemática del presupuesto, de la liquidación y los informes de 

morosidad.   

 

 

 

Valladolid, 31 de mayo de 2012 

LA JEFE DEL SERVICIO 

 

 

 

 

Fdo: Dolores Hernández Herrera. 

         LA TECNICO LA TECNICO 

 

 

 

 

Fdo.: Reyes Escudero Villafáfila        Fdo.: Patricia Ares Falcó 

 

 

 


